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  Carta de fecha 8 de abril de 2022 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Ucrania 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitir por la presente las observaciones del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Ucrania sobre el reclutamiento y la movilización de 

ciudadanos de Ucrania por la Federación de Rusia en los territorios de Ucrania 

ocupados temporalmente (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con los temas del programa 

35 a) y 67, y del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Sergiy Kyslytsya 

Embajador y 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 8 de abril de 2022 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Ucrania ante 

las Naciones Unidas 
 

 

  Observaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores de Ucrania 

sobre el reclutamiento y la movilización de ciudadanos de Ucrania 

por la Federación de Rusia en los territorios de nuestro Estado 

ocupados temporalmente 
 

1 de abril de 2022  

 

 El Ministerio de Relaciones Exteriores de Ucrania expresa su protesta contra el 

reclutamiento realizado por la Federación de Rusia en la República Autónoma de 

Crimea y la ciudad de Sebastopol, así como contra la movilización al servicio militar 

ruso de los ciudadanos ucranianos que viven en los territorios ocupados 

temporalmente. 

 Entre el 1 de abril y el 15 de julio de 2022, tendrá lugar la próxima campaña de 

reclutamiento de primavera en Rusia, que el Estado ocupante, en violación del 

derecho internacional humanitario, también planea llevar a cabo en los territorios de 

Ucrania ocupados temporalmente. 

 Desde 2014, la administración de la ocupación rusa ya ha reclutado a unos 

34.000 residentes de Crimea en sus fuerzas armadas, algunas de las cuales han 

participado en las hostilidades contra Ucrania.  

 Observamos que, en el contexto de la guerra en curso con Ucrania, Rusia ha 

aumentado el número de personas que serán reclutadas en la campaña de 

reclutamiento de primavera. 

 La movilización forzosa por parte de Rusia de la población de las regiones de 

Donetsk y la provincia de Luhansk que no están bajo control gubernamental, así como 

de los territorios que fueron ocupados temporalmente por Rusia después del 24 de 

febrero, y el hecho de obligar a estos ciudadanos de Ucrania a luchar contra su propio 

Estado en el bando de la Federación de Rusia es otro crimen de guerra. Como 

preparación para su insidioso ataque contra Ucrania, el 19 de febrero Rusia inició la 

llamada “movilización general” en los territorios no controlados por el Gobierno de 

Ucrania, y más tarde amplió el límite de edad a 18-65 años para aumentar el número 

de personas movilizadas. 

 Rusia está enviando a la fuerza a ucranianos movilizados a la zona de combate 

sin ninguna comunicación con sus familiares.  

 Vemos con especial cinismo que Rusia está movilizando incluso a los 

ciudadanos de Ucrania, que abandonan las zonas de guerra a través de corredores 

humanitarios. 

 Es evidente que con estas acciones ilegales, el régimen del Kremlin intenta 

compensar las pérdidas sin precedentes sufridas por los invasores rusos durante su 

guerra contra Ucrania. Las autoridades rusas necesitan urgentemente reclutar y 

movilizar efectivos para seguir luchando en nuestro país.  

 Subrayamos que el derecho internacional humanitario prohíbe obligar a las 

personas protegidas a servir en las fuerzas armadas o auxiliares de la Potencia 

Ocupante. También está prohibido ejercer presión y hacer propaganda a favor del 

reclutamiento militar voluntario. 

 A pesar de los hechos citados por la prensa en relación con ciudadanos de 

Ucrania de la Crimea ocupada temporalmente, así como de ciertas zonas de las 
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regiones de Donetsk y Luhansk, capturados y muertos en combate, Rusia está 

ocultando cuidadosamente la información sobre su participación en la guerra contra 

Ucrania. 

 La Federación de Rusia debe suspender el reclutamiento ilegal en sus fuerzas 

armadas en el territorio ocupado temporalmente de la República Autónoma de Crimea 

y la ciudad de Sebastopol, detener la movilización de los residentes de Crimea, así 

como de las provincias de Donetsk y Luhansk, eliminar todas las consecuencias 

causadas por estas acciones, y garantizar el estricto cumplimiento de sus obligaciones 

internacionales como Potencia Ocupante. 

 Hacemos un llamamiento a la comunidad internacional para que condene estas 

acciones de Rusia, exija la retirada de sus efectivos y recursos del territorio de 

Ucrania y demuestre una posición constructiva en las negociaciones encaminadas a 

restablecer la paz lo antes posible. 

 


